
San José, Diciembre 5 de 1974.-

RESOLUCIÓN No 74/00371.- VISTO: la  iniciativa  elevada  por  el  señor  Intendente 

Municipal,  solicitando  anuencia  para  efectuar  un  convenio  con  el  Club  Fraternidad,  para 

habilitar la pileta de natación de dicha Institución en la próxima temporada de verano, la Junta 

de Vecinos de San José, por unanimidad:  RESUELVE: sancionar el Decreto No 2.226, cuyo 

texto se reproduce:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Art.  1º-  Autorízase  al  Ejecutivo  Departamental  para  contribuir  hasta  con  la  suma  de  $ 

5.000.000 (cinco millones de pesos) para la habilitación de la pileta de natación del 

Club Fraternidad en la próxima temporada de verano.

Art.  2º-  Dicho  convenio  se  podrá  firmar  siempre  que  se  permita  la  entrada  en  la  forma 

establecida en el proyecto de convenio adjunto.

Art. 3º- En la próxima Modificación Presupuestal se incluirá el rubro necesario para hacer 

frente al gasto autorizado.

Art. 4º- Comuníquese, etc..
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